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Primero de agosto de dos mil veintidós
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En el presente proceso Ejecutivo Laboral promovido por MARÍA ALEXANDRA

ARENAS VÁSQUEZ en contra de YVANA ELISEA MEDINA MORALES e IVÁN

DARÍO MEDINA PELÁEZ, se tiene que mediante memorial allegado al canal digital

del Despacho el día 26 de julio de 2022, el apoderado de la señora YVANA ELISEA

MEDINA MORALES presenta renuncia al poder; no obstante, el despacho advierte

que no se le envió comunicación a la poderdante, en tal sentido, no es posible

aceptar la abdicación al mandato presentada por el profesional del derecho, ello en

cumplimiento a lo señalado en el inciso 4° del artículo 76 del Código General del

Proceso, norma aplicable por analogía al procedimiento laboral.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZ

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 127

hoy 2 de agosto de 2022 a las 8 a.m.
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